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ASPEFEEN



IV CONGRESO NACIONAL DE EDUCACIÓN EN ENFERMERÍA

II ENCUENTRO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN EN ENFERMERÍA

I ENCUENTRO NACIONAL DE INICIACIÓN CIENTÍFICA
“ARTICULANDO LA EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y LA ÉTICA EN ENFERMERÍA”
5, 6 y 7 de Agosto del 2010

LIMA, PERÚ

REGLAMENTO GENERAL





CAPITULO I
Art. 1. Sede: 
     El IV Congreso Nacional De Educación En Enfermería; II Encuentro Internacional De Educación En Enfermería y el I Encuentro Nacional De Iniciación Científica: “ARTICULANDO LA EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y LA ÉTICA EN ENFERMERÍA” se llevará a cabo los días: 5, 6 y 7 de Agosto del 2010- LIMA, PERÚ
Art 2. Pre Congreso: La Investigación en la Formación de Estudiantes de Enfermería. Se llevará a cabo el día 04 de Agosto.
Art. 3. Horario:



Pre Congreso:                Miércoles 
04 de Agosto      
            10:00 a 13.00 y de

14.00 a 18:00 horas
Congreso      :
             Jueves 05 de Agosto            
08:00 a 13:10 horas







15:00 a 18:00 horas




Viernes  06 de Agosto

09:30 a 13:30 horas








15:00 a 18:00 horas




Sábado 07 de Agosto                   09:30 a 13:30 horas

CAPITULO II

DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO

Art. 5. Los miembros participantes al Congreso son los profesionales y estudiantes de enfermería y de otras áreas afines, debidamente acreditados.

CAPITULO III

DE LOS INFORMES E INSCRIPCIONES

Art. 6. Los Informes se darán en la Secretaria de ASPEFEEN, Miguel Baquero 251, cercado de Lima  Teléfonos: 424-4731 / 431-4731 Anexo 132

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs.



         e-mail: congresoaspefeen2010@gmail.com
                        e-mail:  aspefeen2007@gmail.com   
Art. 7. Las inscripciones están abiertas en la Cuenta de  ahorro: No 0527220669  ó al Código Interbancário No. 009 055 200527220669 56  Banco: Scotiabanck Perú al  Titular de Cuenta: ASPEFEEN                            
Enviar el voucher vía correo electrónico al fax: 424-4731 / 431-4731

Art. 8. Inversión:

PRE CONGRESO

Profesionales Nacionales

Hasta el 20 de julio del 2010, la suma de 60 nuevos soles.

A partir del 21 de Julio al 04 de Agosto del 2010, la suma de 80 nuevos soles.

Profesionales Extranjeros

Hasta el 01 de Agosto del 2010, la suma de 100 dólares americanos

A partir del 02 de Agosto del 2010, la suma de 120 dólares americanos

Estudiantes Nacionales: 

Pregrado:   40 nuevos soles

Postgrado: 60 nuevos soles

CONGRESO

*.- Profesionales nacionales:

Hasta el 20 de Julio del 2010, la suma de 100,00 nuevos soles

A partir del 21 de Julio del 2010, la suma de 150,00 nuevos soles

*.- Otros profesionales nacionales: 

La suma de 200,00 nuevos soles 

*.- Estudiantes nacionales:
Pregrado: Hasta el 20 de Julio del 2010, la suma de 60,00 nuevos soles 

 A partir del 21 de Julio del 2010, la suma de 80,00 nuevos soles
Póstgrado: Hasta el 20 de Julio del 2010, la suma de 80,00 nuevos soles 

 A partir del 21 de Julio del 2010, la suma de 100,00 nuevos soles

*.- Profesionales Extranjeros:

Hasta el 20 de Julio del 2010, la suma de 100,00 dólares americanos

A partir del 21 de Julio del 2010, la suma de 150,00 dólares americanos

*.- Estudiantes extranjeros:

Hasta el 20 de Julio del 2010, la suma de 80,00 dólares americanos

A partir del 21 de Julio del 2010, la suma de 100,00 dólares americanos
Art. 9. Financiamiento   
            El Congreso Internacional de Educación en Enfermería es autofinanciado

CAPITULO IV

DE LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 

Art. 10. Los trabajos, que constituyen el Temario Oficial, serán entregados a la Secretaria de ASPEFEEN, hasta el 01 de Agosto, debiendo incluir un resumen con los aspectos y propuestas que los expositores consideren mas relevantes, los que serán difundidos en un disco compacto de Temas Resúmenes del Congreso.
Art. 11. Los Temas Libres estarán constituidos por experiencias sobre las áreas de investigación: Desarrollo profesional, intervención profesional y organizacional, con énfasis en las líneas de investigación educación, cuidado de enfermería, salud , puesta de manifiesto en la Investigación Científica en un contexto cuantitativo, cualitativo, contando para ello con evidencias. Se adjunto guía de presentación de Resúmenes de Trabajo Anexo N°1.
CAPITULO V
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO

Art. 12. De las sesiones:
                   Las sesiones del Congreso se realizaran de 9.00 a 13:30 horas y de 15:00 a 18:00 horas. Se han establecido dos tipos de sesiones.

  Solemnes, con Programa Especial

1. De Inauguración
2. De Clausura
3. Sesiones Científicas
4. Conferencias centrales
5.  Sesiones Plenarias: Conferencias-Panel
6. Sesiones de Grupos de Interés
7.  Temas Libres

Art. 13. En la Sesión Preparatoria, se elegirá la Directiva de la sesiones del Congreso  conformada por un Presidente y un Secretario

Art. 14. Las sesiones de inauguración y clausura tienen horario determinado y programa especial.

Art. 15. Las Sesiones Plenarias tendrán una Directiva conformada por un Presidente y un Secretario quienes conducirán las actividades del día 
Art. 16. Los Trabajos Científicos presentados en el Congreso se clasificaran de la siguiente manera:
a. Conferencias.
Constituyen el Temario del Congreso, son contenidos fundamentales y trascendentales sobre la problemática de la Educación en Enfermería,   y los desafíos contemporáneos que enfrenta.

b. Sesiones Plenarias

Están constituidas por el forum, discusión, aportes y opiniones relacionadas con el temario expuesto, para obtener conclusiones, propuestas y sugerencias. Se iniciarán con puntualidad y se cumplirá con el horario programado. La mesa directiva estará constituida por un presidente y un secretario.

c. Temas Libres

· Serán exposiciones orales por el autor o autora, quienes estarán programadas en horarios pre-establecidos, según ejes temáticos correspondientes a cada uno de los días de la actividad científica.

· Tendrán una duración máxima de 15 minutos y la comisión responsable tendrá a su cargo la recepción, clasificación y evaluación de los resúmenes enviados hasta el día 01 de Agosto. La programación deberá ser publicada y difundida, como mínimo, con 02 días antes del evento. Los resúmenes de las investigaciones serán entregadas en un CD
· Serán evaluados por la Comisión responsable

d. Grupos de Interés: Están constituido por los espacios específicos de experiencias aportes sobre los temas relacionados a la Educación en enfermería a nivel de pregrado, postgrado, especialidades en enfermería. Cada Grupo de interés, tendrá una presidenta y un secretario responsable
CAPITULO VI

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CONGRESO
Art. 17. El IV Congreso Nacional De Educación En Enfermería; II Encuentro Internacional De Educación En Enfermería y el I Encuentro Nacional De Iniciación Científica: “ARTICULANDO LA EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN Y LA ÉTICA EN ENFERMERÍA”. Se llevará a cabo los días: 5, 6 y 7 de Agosto del 2010- LIMA, PERÚ y estará  conformado por un Comité Central y cuatro Comités Ejecutivos. Cada Comité Ejecutivo estará a su vez organizados en Sub comités,
Art. 18. El Comité Central de organización del Congreso, estará  a cargo de la  Junta Directiva de ASPEFEEN
Art. 19. Comité  Ejecutivo: conformado por 
a. Comité Científico: Pre Congreso:
b. Comité Congreso:

       Sub Comité Temas Centrales: Conferencias, Talleres, panel

       Sub Comité de Temas libres:
       Sub Comité: Conclusiones e Informe Final

       Sub Comité de Publicaciones

       Sub Comité Curso Pre colóquio

       Sub Comité de Grupos de Interés

a. Comité de organización Interna:
              Sub  Comité de Inscripciones y certificación

              Sub Comité de Logística e infraestructura física

b. Comité de Relaciones Publicas Nacional e Internacional
        Sub comité de Promoción y difusión del Congreso

 Sub comité de actividades socioculturales

 Sub comité de protocolo

         c.    Comité de asuntos económicos
Art. 20  FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO.

1. Representar al Comité organizador del Congreso

2. Planificar, organizar y dirigir conjuntamente con el comité ejecutivo las actividades del Congreso

3. Aprobar el proyecto de presupuesto para el desarrollo de las actividades del Congreso

4. Interpretar a los subcomités las disposiciones del reglamento del Congreso 

5. Orientar y supervisar el desarrollo el plan de trabajo del Congreso realizados por el comité ejecutivo y  los subcomités,  asistir en la solución de los problemas que se presenten

6. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias

7. Aprobar las actividades de inauguración y clausura.

Art 21. Son Funciones de la Secretaria del Comité Central

1. Ejecutar los acuerdos que sean de su competencia

2. Prepara junto con la presidenta la agenda de trabajo

3. Redactar las actas de las sesiones de trabajo mantendrá al dia los archivos, documento  

            del Congreso

4. Elaborar y mantener actualizado el  directorio de los integrantes del Congreso

5. Cumplir con otras funciones que fije la presidenta

Art.22   FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL COMITÉ EJECUTIVO

1. Convocar y  presidir las reuniones

2. Integrar el comité Central
3. Planificar, organizar y dirigir la actividades del comité

4. Asignar tareas a los miembros del Comité

5. Monitorear el plan de desarrollo de  actividades y rendir cuenta de las actividades encomendadas.
Convocar a los miembros de los subcomités de trabajo

Art 23. FUNCIONES DEL COMITE DE SECRETARIA GENERAL

1. Asignar y supervisar el mecanografiado e impresión del material  científico

2. Archivara la documentación el archivo de documentación administrativa entregada por el comité.

3. Elaborar oficios para invitados, expositores, inauguración , clausura y otros

4. Colaborar con el subcomité de Conclusión e Informe Final en la elaboración, publicación y distribución del informe final del Congreso (CD).

5. Proponer y gestionar la impresión y distribución de los certificados del evento.

6. Elaborar el Directorio de participantes para su distribución a los asistentes

7. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas.

8. Presentar un informe final de las acciones realizadas al Comité Directivo.

Art 24 FUNCIONES DEL COMITE CIENTIFICO

A. Elaborar el programa científico a desarrollar en el Congreso

B. Señalar las pautas a las que se sujetaran la elaboración de los temas que se expondrán y presentaran en el Congreso

C. Seleccionar el material científico y entregarlo al subcomité de Secretaria General para su impresión y distribución.

D. Presentar al Comité Directivo las necesidades de material y otras que sean necesarias para el cumplimiento de las actividades
E. Designar a los miembros de las Mesas Directivas que tendrán a su cargo la dinámica de las Sesiones Plenarias

F. Entregar al subcomité de Conclusiones e Informe Final las conclusiones, recomendaciones, sugerencias y acuerdos de la Sesión Plenaria del Día.

G. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas

H. Presentar el informe final de las acciones realizadas al Comité Directivo.
Art 25. FUNCIONES DEL SUB COMITÉ  REPONSABLE DE CONFERENCIAS, TALLERES, PANELS

A. Señalar las pautas a las que se sujetaran la elaboración de las conferencias, panel  se expondrán y presentaran en el Congreso

B. Designar a los miembros de las Mesas Directivas que tendrán a su cargo la dinámica de las Sesiones Plenarias
C. La Mesa Directiva del Congreso esta constituida por un Presidente  y un Secretario para cada sesión de trabajo y para cada Sesión Plenaria

D. El Presidente de la Mesa Directiva de cada sesión tiene las siguientes atribuciones:

· Hacer cumplir el temario programado para el día 

· Presidir las reuniones

· Conceder el uso de la palabra

· Tomar decisiones en aspectos no previstos

· El Secretario de la Mesa Directiva de cada Sesión tiene las siguientes atribuciones:

· Colaborar con el Presidente designado para el día 

· Tomar nota de los acuerdos

· Hacer el acta de la sesión y actividades programadas para el día.

E. Entregar al subcomité de Conclusiones e Informe Final las conclusiones, recomendaciones, sugerencias y acuerdos de la Sesión Plenaria del Día.

F. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas

G. Presentar el informe final de las acciones realizadas al Comité Directivo.
Art 26. FUNCIONES DEL SUB COMITÉ DE TEMAS LIBRES
A. Señalar las pautas a las que se sujetaran la elaboración de los temas libres  que se presentaran en el Congreso

B. Seleccionar los resúmenes de investigación  y entregarlo al subcomité de Secretaria General para su impresión y publicación.

C. Designar a los miembros de las Mesas Directivas que tendrán a su cargo Las exposiciones orales  y posters para su presentación

D. Entregar al subcomité de Conclusiones e Informe Final las conclusiones, recomendaciones, sugerencias y acuerdos de la Sesión Plenaria del Día.

E. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas

F. Presentar el informe final de las acciones realizadas al Comité Directivo.

Art.27 FUNCIONES DEL SUBCOMITE DE MESAS DE INTERES
A. Analizar, seleccionar y calificar los informes de la Directiva de cada mesa y determinar su impresión y divulgación

B. Proponer a los miembros de mesa: Presidente y Secretario de cada mesa.

C. Redactar de cada mesa las conclusiones, recomendaciones para su informe final, aprobación y distribución.
D. Hacer entrega del CD con el informe final al  subcomité de Secretaria.
E.  Art 28 FUNCIONES DEL COMITE DE ECONOMIA E INSCRIPCIONES

                                1. Subcomité de Economía y Finanzas

A. Coordinar actividades con el Comité Directivo

B. Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos del Congreso con los presupuestos presentados por cada Comité.

C. Normar el manejo económico
D. Administrar el presupuesto, incluyendo concesiones de becas y órdenes de compra.

E. Coordinar, con el Comité Directivo y otros subcomités, la aprobación del costo de Inscripciones de profesionales y alumnas.

F. Organizar las inscripciones de los participantes

G. Coordinar y atender las demandas económicas de los subcomités programadas en su plan de actividades

H. Recabar los comprobantes de pago ejecutados por cada subcomité

I. Realizar el balance pormenorizado de los Ingresos y Egresos en forma periódica y presentar el Informe final con documentos sustentatorios.

J. Adjuntar el informe del subcomité de Inscripciones
K. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance presupuestario o situaciones presentadas.

2. Subcomité de Inscripciones

A. Determinar el mecanismo de inscripción de los participantes

B. Propiciar inscripciones de las diferentes entidades de salud local, nacional o internacional.

C. Aplicar cedula de inscripción elaborada

D. Determinar el área de registro del participante y entrega de material

E. Gestionar la impresión de los formatos aprobados para el desarrollo del Congreso: recibos, tarjetas de identificación, materiales y otros.

F. Proporcionar al participante el material como derecho adquirido a su inscripción

G. Elaborar la relación de participantes y dar a conocer a los diferentes subcomités.

H. Entregar comprobante de inscripción
I. Asistir a las reuniones e informar sobre el desarrollo y situaciones presentadas

J. Elaborar el informe final del subcomité

K. Art .29 .FUNCIONES DEL COMITE DE RELACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL
L. Dar a conocer a todas las instituciones del país y del extranjero sobre la realización del evento, a través de la distribución de afiches y otros medios y formas de difusión.
M. Organizar una Conferencia de Prensa para dar a conocer la realización del Congreso
N. Programar y presupuestar, con el Comité Directivo, la ceremonia de inauguración y de clausura

O. Recepcionar y ubicara los ponentes en alojamientos

P. Recepcionar y orientar a los participantes sobre el desarrollo del evento.

Q. Recabar el currículo de ponentes para su presentación
R. Elaborar un panel o gigantografia de información diaria para los congresistas.

S. Distribuir los refrigerios a los asistentes.

T. Programar un paseo vespertino por los ambientes del Campus universitario, con asistencia de un grupo cultural
U. Coordinar con el maestro de ceremonias para la realización del evento.
V. Constituirse en anfitrión en todas las actividades del Congreso, desde la recepción hasta la despedida de los ponentes y participantes

W. Presentar el presupuesto para cubrir los gastos que demanden la realización de las actividades del subcomité, para su aprobación por el Comité Directivo.
X. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas.

Y. Elaborar un informe final de las acciones realizadas

Art.30  FUNCIONES DEL SUB COMITE DE LOGISTICA E INFRAESTRUCTURA FISICA 
A. Establecer coordinación con el Comité Directivo y otros comités

B. Determinar la necesidad del local, según numero de ambientes    ponencias y horarios.

C. Coordinar especificaciones acerca del pedido de locales y la verificación de mantenimiento con el subcomité de Relaciones Publicas.

D. Obtener la información de técnicas audiovisuales a utilizar por los expositores del Congreso.

E. Participar en reuniones de evaluación durante el evento

F. Valorar diariamente la ambientación y equipamiento del local 

G. Coordinar con el subcomité de Economía y Presupuesto

H. Facilitar a los expositores en el desarrollo de las ponencias

I. Proponer y elaborar gigantogramas y otros, coordinando con el subcomité de Relaciones Publicas

J. Velar por la conservación y orden del local

K. Participar en las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas.

L. Emitir el informe final, terminando el evento.

Art 31 FUNCIONES DEL SUBCOMITE DE CONCLUSIONES E INFORME FINAL
A. Analizar, seleccionar y calificar los informes de la Mesa Directiva del día y determinar su impresión y divulgación

B. Proponer a los miembros de mesa: Presidente y Secretario de cada sesión.

C. Redactar del subcomité Científico las conclusiones, recomendaciones y acuerdos de las sesiones plenarias del día para su redacción, aprobación y distribución.
D. Redactar el informe final que contenga las conclusiones, recomendaciones y acuerdos a que se llega en el Congreso y difundirlo entre los asistentes.

E. Hacer entrega del CD con el informe final al  subcomité de Secretaria

F. Asistir a las reuniones e informar sobre el avance o situaciones presentadas.

G. Hacer entrega del Informe Final al Comité Directivo.










